
 

 

    Clases de Domingos, Aire Libre 

Reglamento. 

Alumnos:   

1.- Las clases inician a las 10:00 am favor de llegar 5 min antes.  

2.- Llevar la playera del uniforme. 

3.- Desayunar alimentos ligeros antes de la actividad para evitar algún contratiempo.  

4.- Pasar lista cuando llegues antes de integrarte al grupo. 

5.- Deberán estar al corriente en sus pagos. 

6.- Solo podrán reponer una clase en el mes y esta solo se podrá reponer en el gimnasio de Coyoacán. 

7.- Reposición de clases: solo se podrá reponer clase tomándola en el gimnasio, pero se tendrá que 
pagar una diferencia de $100.oo  

8.- Solo se podrá reponer clase dentro del mes en curso, si no se cubre dentro del mes se perderá.  

9.- Para que pase como mes se ausencia, el alumno no debió presentarse en todo el mes de lo 
contrario se tomara como mensualidad. 

10.- Deberán guardar respeto a sus compañeras (os), entrenadores y personas que nos acompañan, 
de lo contrario será suspendido temporalmente y en caso de reincidir, la suspensión será definitiva.  

11.- En el caso que se cancele la clase por clima, se hará el ajuste en su mensualidad.  

12.- Todos los avisos oficiales solo se darán por el grupo de whatsaap (promociones, cancelación de 
clases,etc). 

13.- Todos los alumnos tendrán que presentar el examen anual de nivel (se programa con 
anticipación). 

 

Pagos:  

1.- Los pagos se hacen por mes, no por clase. 

2.- La clase de prueba tendrá un costo de $70 pesos, lo cual se descontará en la mensualidad una vez 
se haya inscrito el alumno.  

3.- Los pagos de la mensualidad y la inscripción solo se realizarán por depósito bancario, esto para 
generar un comprobante para aclaraciones futuras. 

Banamex 

Matías Chávez Alba 

Tarjeta: 5204 1653 3179 5090  

Cuenta maestra: SUC 7013 CTA 4224906 

Cuenta Clabe: 002180701342249063 

Pagos con tarjeta se cobrara $10 más (Visa y Master Card) 

4.- Guardar sus comprobantes (voucher) para cualquier aclaración en el futuro, si no cuenta con los 
vouchers no se responderá por cualquier pago no registrado. 

5.- En el voucher se deberá escribir el nombre del alumno y el mes que se cubre, después deberá ser 
enviada la imagen por mensaje de whatsapp al número (55) 1814 0555 para su registro.  

6.- La cuota de inscripción es de $450.oo y se deberá de cubrir una vez que se haya tomado su clase 
de prueba. 

7.- Lo correspondiente a pagar de la mensualidad será publicado en la página de internet. 

8.- La publicación de los pagos a cubrir en el mes será mencionada en la página de internet 
www.parkourlegend.com en la sección Clases CU. 

9.- La mensualidad corresponde a: $350 pesos 



 

 

10.- Los Pagos se deberán de cubrir a más tardar los primeros 12 días del mes para evitar recargos, a 
partir del día 13 del mes se cobrará un recargo del 20% ($420 pesos). 

11.- Si en la tercera semana no se ha cubierto su mensualidad no se le permitirá tomar la clase hasta 
ponerse al corriente. 

12.- Para el caso de que en el mes asistió a una o dos clases y por algún motivo dejo asistir en el mes 
y no cubrió su mensualidad, para poder seguir tomando clases deberá cubrir cada una de las clases 
que asistió a razón de $70.oo en el siguiente mes junto con su respectiva mensualidad antes de los 
primeros 6 días de lo contrario no se les permitirá tomar las clases. 

13.- Si en el mes no asistirá por vacaciones o compromisos deberá cubrir la cuota de ausencia, por la 
cantidad de $150 para poder mantener si lugar en el grupo.  

14.- Después de un mes de adeudo se dará de baja. 

15.- Si el alumno fue dado de baja por ausencia y quiere retomar las clases, tendrá que pagar una 
reinscripción de $250.oo más su mensualidad que corresponde (si pasan más de 3 meses se tendrá 
que cubrir completa la inscripción). 

16.- El mes de diciembre del año en curso se pagará completo. 

17.- En caso de contingencia sanitaria la mensualidad deberá cubrirse por completo ya que 
continuamos con clases en línea.  

 

Responsabilidad del Alumno. 

 

Como cualquier otra actividad atlética/artística/deportiva, el Parkour pueden ser una actividad 
riesgosa y la práctica conlleva ciertos inconvenientes. Exhortamos a los miembros de la comunidad 
para practicar con seguridad dentro de sus límites y nivel de experiencia. 

El que suscribe manifiesta ser mayor de edad y por lo tanto tiene pleno conocimiento de la práctica 
del parkour y de sus ejercicios conexos, así como del riesgo de lesiones por su práctica. Y para el caso 
de ser menores de edad quien suscriba la responsiva deberá ser el padre o tutor del mismo, y deberá 
ser especificado el carácter con que firma. 

Por lo que es su voluntad y aclara que libera a sus instructores por la responsabilidad de cualquier 
lesión que pudiera causarse debido a los ejercicios realizados. 

 

 


